
Asunto: Ejecución de dictámenes 

Dr. Marco Antonio Corlez Guardado. 
Rector det Centro Università rio de 
Ciencias Sociales y Humanidades 
Universidad de Guadalajara 
Presente 

De conformidad a k> previsto en tos artículos 35°, fracción II y 42a, fracción I de la Ley Orgánica de Sa 
Universidad de Guadaiajara, aajunto oí presente nos permitimos remitir a sus finas atencfenes, para su 
ejecuciónt tos siguientes dictámenes emitidos par la Comisión Permanente de Ingreso y Promoción del 
Personal Académico dei H, Consejo Genera' Universitario, aprobado en Sesión Extraordinaria de5 28 de jun3o 
de 2007, a sabe/r 

Programa de Estímulos a la Superación Académica.¡X [PfiOESA IX]; 

1, Dictamen número V1-I/20G77144, por el que se Revoca el de Profesor Titu'ar a nombre det C. 
AGUILA1? BETANCOtfíT JUUO NOEr emitida por la Comisión ütofam inadoro para el Ingreso y Ta 
Promoción dei Personal Académico, det Cento Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades, 
en donde se le dictamina con la categoría académica de Profesoí Titular "C\ 

2. Dictamen número VUL'2007/145, por el que se Ratifica la categoría de Profesor Titular TB\ a nombre 
dei C. CATÌBAJAL LOPEZ, DAViD, emitida por la Comisión Dicta minadora para el Ingreso y la 
Promoción del Personal Académico del Centro Universitario de Ciencias Soctaíes y Humanidades 

Asimismo, sollcrfamos notificar o tos Interesados la resolución respectiva, en la que firmen de recibido y se 

c.c.o. MirUcjro, 
JAPR/JAJH/bsg 
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Exp,021 
Núm. VIH/200 7/144 

H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 
P R E S E N T E 

VISTO: Para resolver el recurso de revirón interpuesto por el C. AGUILAS BETANCOURT< JULIO NOE, en 
contra de b resolución emitida por la Comisión Dictaminodora para el ingreso y ta Promoción def 
Personal Académico del Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades, de acuerdo con el 
Programa de Estímulo a la Superación Académica PROESA DÍ-20DÓ, según convocatoria de fecha 4 de 
septiembre de 2006. 

R E S U L T A N D O S 

1. En b Gaceta IJnwersíforia del 4 de Septiembre de 2006, suscrita por el Uc, José Trinidad Padella 
López, en su carácter de Rector Generai, se pubTcó b convocatoria dirigida af personal 
académico de la Universidad de Guada b ja ra, para participar en el Pregramo de Estímulo a Id 
Superación Académica PROESAIX-2Ü06. 

2. Con fecho 15 de Septiembre de 2006, el C, AGUI LAR BETANCOURL JULO NOE, p-esentó 
soficírud en tiempo y forma ante la 5ecretaJlò Administrativa, del Centro Universitario de 
Ciencbs Socbfes y Humanidades, para participar en ese programa. 

3. La Comisión Kctamiriaaora pera ei Ingreso y Ja Promoción del Personal Académico del Centro 
Universitario de Qenctas Sociales y Humanidades, a partir de fa revisión de los requisitos de la 
convocatoria, acordó que el aspirante reúne tas requisitos de ta misma, por b que emte le 
dictamen asignándole b categoría de Profesor Titu'ar 

Con fecha 25 de Octubre 2006, el C. AGUILAR BETANCOURT, JULIO NOE, es notificado 
legalmente de ta resolución en fa cuoi se le dictamino b categorb académba como Profesor 
Titular TB° adscrita al Depalamento de Derecho Públbo, 



ó. A raíz de ello, se turnó • esta Comisión Permanente de Ingreso y Promoción del Personal 
Académico def H. Consejo General Universitario, e! expedente del C, AGUILAR BETANCOURT, 
JULIO NOE, poí io que, en apega ai procedintento establecido en bs fracciones III y EV, del 
Artículo 41°, del Reglamento de ingreso, Promoción y Permanencia dei Personal Académico 
se llevó a cabo Eo celebración de b audiencia correspondiente, el estudio de ios agravios 
presentados por ef recurrente y el análisis de) expediente de méritos, por lo que una vez 
agotado el estudio y anarsis, se dictan los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S 

El C. AGUI LAR BETANCOURT, JULIO NOEr en virtud del citatorio suscrito por el Secretarb de esta 
Comisión, compareció a la audiencia el do 30 de noviembre de 2006, en la cual 
man ¡tiesta que ratifico en todos y cada una de sus partes el escrito que Interpuso, y en 
síntesis señala como cgravbs b siguiente: - No se tomó en cuento ef dictamen de la 
resolución de la Comislái de Ingresa y Promoción de! Persono! Académico def H. Consejo 
Genero/ Universitario de fecha 3 de Julio de 2003, donde en su considerando il procedió ei 
incremento de 4,140 punios, (este documento fue acompañado ai expediente origino!. 2.-
As,mismo, !a CONSTANCIA de fecha 14 de septiembre de 2006, suscrito por ef Dr. Marcos 
Pablo Moioeznik Gruer, en su calidad de Coordinador de la obra colectivo, donde hace 
constar mi colaboración al libro "Presente y Futuro de fa Seguridad y Justicia Penal en 
México: Una visión en Conjunto" la cuo! se encuentra aceptada poro su pubiicaciái en los 
términos de! articulo 23 fracción Xíil del Reglamento de !r¡greso, Promoción y Permanencia 
del Personal Académico que a la letro dice: Los actividades académicas que sean 
susceptibles de publicación o de registro, solo se tomaran en cuento si han sido 
publicadas, registradas o aceptadas para su publicación o registro; misma que 
acompaño y que fue acompañada en el expedienter 3,- Constando de la Mira. Pastora 
Rodríguez Aviñoá, en su carácter de de Coordinadora Edítorial/CUCSH, de fecha 25 de 
Octubre de 2006, donde se Informa que ta obra muifireferido, se encuentra en proceso de 
edición (esta prueba fue recabada con la finalidad de reforzar fa prueba 2 y no existiera 
ninguno duda o faj'tose Qj'gún requisito). 
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II. Esto Comisión Permanente de Ingreso y Promoción del Persona! Académico, del H. Consejo 
General Universitario, una vez que ha estudiado el escrito efe revisión del recurrente, 
desahogado la aualencla correspondiente, analizado y valorado el expedienta resuelve 
revoca? el dictamen de Profesor Titular U", emitido por lo Comisión Dictaminadoia para el 
Ingreso y ta Promoción del Persona' Académico, del Centro Universitario de Ciencias 
Sociales y Humanidades, toda vez que con base en lo establecido en el artículo 23, 
fracción XIII, del RIPPPA se acepta (a constancia emitida por la Coordinadora Editorial de 
CÜCSH en la que se acredita fo siguiente: "se encuentre en proceso de edición el libro 
compilado por Marcos Poblo Moioeznik y Dante Haro Reyes, titulado presente y futuro de la 
seguridad y justicia penal en México: una visión de conjunto. En este libro aparece un 
capitulo de Julio Noe Agultor Betancourt titulado La seguridad de las per sonai". Por ello, se 
acredita el elemento cualitativo de publcacbnes arigínoíes en la materia o área de su 
especialidad un íibro científico; de Igual manera, se incrementan 2000 puntos en el rubro 
A.2.4.2. motivo por el cual el académico recurrente acredita la totalidad de los requisitos 
establecidos en el Artbufo 23P Apartado B del Estatuto de] Personal Académico, por io que 
accede o la categoría de Píofesor Trfu'ar "C*. 

Por lo anteriormente expuesto, y en el ejercicio de !as atribuciones conferidas a esta 
Comisión Permanente de ingreso y Promoción del Personal Académico, del H> Consejo 
Generai Universitario, por la Ley Orgánica y el Regla mento de Ingreso y Promoción del 
Personal Académico, de la Universidad de Guada la;a ra, en sus artículos 38°, 39a, 40° y 41°, 
resuelve con tos siguientes: 

R E S O L U T I V O S 

PRIMERO: Se Revoca dictamen de Profesor Titear a nombre del C. AGUI LAR BETANCOURT, JULIO 
NOE, emitido por la Comison Dlctaminadora para el Ingreso y la Promoción del Personal 
Académico, del Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades. 

SEGUNDO: Se dictamina la categoría académica de Profesor Titular "C'( a nombre del C, AGUILAR 
BETANCOURT, JULIO NOE, adscrito ol Departamento de Derecho Publico, de! Centro Universitario de 
Cencías Sociales y Humanidades, 

En su oportunidad, ejecútese en ios términos que seña'a !o fracción IL del Artículo 35°, de la Ley 
Orgánica, de la Universidad de Guadalajara. 

LSÍJIvrrrĵ n.'.íj DE CL̂ ADAL̂ mua, 
H í; CHÈQUE! I = •"••17AVj JUAREZ No. 976, Piso 11. S. J. CP. 4410-3 
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Molifiqúese personalmente; anótese en el registro con testimonio de fa presente resoluclanr vuéVase 
el expediente a la dependencia universitario de origen para bs fines que establece el Reglamento 
aludido y expídanse las coplas que procedan. 

Así b resoVieron y firmaron bs miembros de !• Comisión Permanente de Ingreso y Promoción del 
Personal Académico, deí H- Consejo Generai Universitario. 

AV JUÁREZ No. 976, Fiso 11. S. 3. C.R 44100 
THLS. DIRECTOS 31.14-2243. 3134-2273. 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
II. CONSEJO GENERAL UNÌVERS1TARIO 

Exp.021 
Núm. VII1/2007/145 

H. CONSEJO GENERAL UNÍVERSITAR 
P R E S E N T E 

VISTO: Pora resolver el recurso de revisión Inte/puesto por el C. CARBAJAL LOPEZ, DAVID, en 
contra de la resolución emitkJa por la Comisión Dictaminadoro para el Ingreso y b Promoción 
del Personal Académico, del Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades, de 
acuerdo con el Programa de Esturnuk) a la Superación Académica IX (PROESA 1X-200Ó), según 
convocatoria de fecha 4 de septiembre de 2006. 

R E S U L T A N D O S 

En ta Gaceta Universitaria del 4 de Septiembre de 2Ü0ó, suscrita por el Uc. José Trinidad 
Padilla López, en su carácter de Rector General, se pubfcó ta convocatoria dirigida al 

rsonal académico de la Universidad de Guada laja ra, paro participar en eí Programa 
Estímulo a la Superación Académica PRO ESA IX-200Ó, 

Con fecha 14 de septiembre de 2006, el C. CARBAJAL LOPEZ, DAVID, presentó solicitud 
en tiempo y forma ante ta Secretaría AdmihlstratMxdel Centro Universitario de Ciencias 
Sociales y Humanidades para participar en ese programa. 

La Comisión Dictaminadora para el Ingreso y ta Promoción del Personal Académico, 
del Centro Universitario del Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades 
acordó, a partir de la revís&n de tos requisitos de ta convocatoria, que el aspirante 
reúne Jos requisitos de fa misma, por lo que emite dictamen de Profesor Titular "B"\ 

4, Con fecha 23 de octubre de 2DÜó, el C. CARBAJAL LOPEZ es notificado debida y 
legalmente de la resolución en ta cual se le dictamina ta categojía como Profesor 
Titu'ar adscrita ai Departamento de Historia, del Centro Universitario de Ciencias 
Sociales y Humanidades. 

5. El 8 de Noviembre de 2006, el C. CARfiAJAL LOPEZ, DAVID, interpuso recurso de revisan 
en contra de la resolución emitida por ta Comisión Dictaminadora para el ingreso y ia 
Promoción del Personal Académico, del Centro Universitario de Ciencias Socoles y 
Humanidades. 

ó. A raíz de ello, se turnó a esta Comisión Pprfnanente de Ingreso y Promoción del Personal 
Académico del H. Consejo General Universitario, el expediente del C. CARBAJAL LOPEZ 
,DAVID, por Jo que, en apego al pipcedírTrienJo establecido en las fracciones JM y IV, del 
Artículo 41°, del Reglamenta 
Académico se llevó a cabo tefcelebra( 

m ir/. 
J ï i ^ J - r • L § F UNrVfTí'tíi, -, 

" w e w K B K S S S L 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

de los agravios presentados por el recurrente y el análisis del expediente de méritos, por 
lo que una vez agotado el estudio y análisis, se dictan los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S 

El C, CARBAJAL LOPEZ, DAVID, en virtud del citatorio suscrito por el Secretario de esta 
Comisión, compareció a la audiencia deí 28 de noviembre de 2006, en lo que 
ratifica en todas y cada una de sus partes el escrito que interpuso, además señala 
como agravios lo siguiente: que resultó beneficiado con ta categoría de Profesor 
ítuiar 73" debiendo ser Titular "C" yo que considera cubrir los requisitos que se 

establecen en el artículo 23, apartado A, fracciones l 11 Hi IV y V dei Estatuto del 
Personal Académico para dicha promoción, De las fracciones se desprende que /os 
palabras 'o bien" io que indican et cumplimiento de alguno de los puntos; por lo 
tanto, para cubrir el requisito de lo antigüedad hace referencia al artículo 35 del 
Estatuto, para tol efecto en el dictamen de fecho 1 de marzo de 2004, en to que 
resultó con la categoría de Profesor Titular 7 T por cubrir tos requisitos cualitativos y 
cuantitativos, así como un reconocimiento de 1ó años de antigüedad, además en 
ia experiencia académica es de mayor tiempo en lo Universidad. 

Esta Comisión Permanente de ingreso y Promoción del Personal Académico, del H. 
Consejo Genera] Universitario, uno vez que ha estudiado el escrito de revisión del 
recurrente, desahogado la audiencia correspondiente, analizado y valorado eí 
expediente, resuefve ratificar el dictamen de categoría académica de Profesor Titular 
"B"r emitido por la Comisión Dictaminadora del Centro Universitario de Ciencias 
Sociales y Humanidades, en virtud de no acredita el requisito de antigüedad, 
establecida en ia fracción ir del artículo 23, apartado B del Estatuto del Personal 
Académico que a Ea letra dice: "Tener grado de doctor con diez años de 
antigüedad, o b¡en[...p mientras que el académico recurrente acredita solamente 5 
años de antigüedad laboral ai 14 de octubre de 2G0ó, de acuerdo con lo 
constancia emitida por la Oficialía Mayor, 

lír/.L-'.JAMA 
LífíSUU CtNLÍLM IÍ.jVÍ 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
R CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 

Por lo anteriormente expuesto y en el ejercicio de las atribuciones conferidas a esta 
Comisión Permanente de Ingreso y Promoción def Personal Académico, del N, 
Consejo General Universitario, por la Ley Orgánica y el Reglamento de Ingreso y 
Promoción del Persona! Académico, de la Universidad de Guadaiajara, en sus 
artículos 3B°, 39°, 40a y 41 resuelve con los siguientes: 

R E S O L U T I V O S 

UNICO: Se Ratifica la categoría de Profesor Titular a nombre del C. CARBAJAL LOPEZ, 
DAVID, emitida por lo Comisión Díctamínadora para el Ingreso y la Promoción del Personal 
Académico, del Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades. 

En su oportunidadr ejecútese en los términos que señala ía fracción I I del Artículo 35°, de lo 
Ley Orgánica, de la Universidad de Guadaiajara. 

Notifíquese personaimente; anótese en el registro con testimonio de ia presente resolucloa 
vuétvase el expediente a la dependencia universitaria de origen para los fines que establece 
el Reglamento aludido y expídanse las copias que procedan, 

Así lo resolvieron y firmaron ios miembros de la Comisión Permanente de Ingreso y Promoción 
del Personal Académico, del H. Consejo General Universitario. 


